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Quiénes somos? 
 
 
AlterFides ® - Alternativa Fiduciaria Ltda. es una compañía uruguaya 
cuya principal área de acción es la prestación de servicios de 
asesoramiento, estructuración y administración de operaciones fiduciarias. 
AlterFides es el resultado del aporte y la conjunción de dos firmas 
profesionales especialistas en las áreas de acción mencionadas y que dan 
nacimiento y sustento a esta estructura: 
 
� Galante & Martins, uno de los más prestigiosos bufetes legales del 

Uruguay. Fundado en el año 1951, Galante & Martins ha conquistado 
una sólida experiencia en el manejo de actividades corporativas, siendo 
reconocido por la calidad de los servicios brindados tanto a clientes 
locales como extranjeros.  

 
� Horwath Uruguay, es una firma integrante del grupo Horwath 

International, una de las principales organizaciones de servicios 
profesionales de consultoría y auditoría, que cuenta actualmente con 
15.000 profesionales interdisciplinarios distribuidos en 415 oficinas en 
más de 90 países y posicionada en el lugar Nº 6 del ranking 
internacional. 

 
 
 
 
 



   

 
 
 
Qué es un fideicomiso? 
 
Es un acuerdo mediante el cual una persona física o jurídica 
(Fideicomitente) transfiere ciertos activos dentro de un esquema de 
propiedad fiduciaria a un administrador (Fiduciario) que, en cumplimiento 
de una serie de instrucciones previamente estipuladas en el contrato por el 
Fideicomitente, procederá a administrar dichos activos en beneficio de las 
personas designadas por el Fideicomitente (Beneficiarios). 
 
 
 
 
Por qué elegir un fideicomiso en Uruguay? 
 
A lo largo de su historia, Uruguay se ha caracterizado por el fuerte respeto 
a la propiedad privada y a los contratos entre partes, así como por velar 
constante e incondicionalmente por el mantenimiento de la seguridad 
jurídica para nacionales y extranjeros, otorgando de esta forma certeza y 
seguridad a los inversores. 
 
En esa misma línea transita la reciente Ley de Fideicomisos Nº 17.703, del 
27 de octubre de 2003, que ha sabido incorporar mejoras respecto de la 
legislación comparada, tomando la experiencia de otros países 
latinoamericanos que cuentan con esta figura desde hace ya algunos años, 
lo cual ha permitido detectar aspectos mejorables de la legislación, e 
insertarlos en esta nueva Ley.  
 
En materia fiscal el fideicomiso en general no resulta más gravoso que otras 
alternativas jurídicas existentes, lo que lo hace mas atractivo teniendo en 
cuenta sus múltiples ventajas en cuanto a versatilidad, seguridad y costos. 
 
Asimismo, cabe destacar que no existen en nuestra legislación el Impuesto 
a las Rentas de las Personas Físicas, lo que, sumado a las ventajas propias 
de este instrumento, lo torna aún más atractivo a la hora de tomar 
decisiones de inversión, administración o planificación patrimonial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
Un fideicomiso para cada necesidad  
 
 

• Garantía:  
Mediante la transferencia de algunos activos (tangibles o intangibles) 
y a través de la creación de un fideicomiso en AlterFides, es posible 
obtener financiamiento mediante la creación de un patrimonio 
autónomo que garantice el repago de los créditos   
 

• Administración e inversión:  
AlterFides pone a su servicio toda su infraestructura. Administramos 
los activos de nuestros clientes siguiendo sus instrucciones para 
lograr el mejor rendimiento de los activos confiados a nuestra 
administración y eventual colocación.  

 
• Herencia y fines sucesorios: 

Permite crear un plan eficaz para la planificación ordenada de la 
sucesión de bienes y dinero de nuestros clientes individuales. 
Mediante el aporte de bienes a un fideicomiso de herencia, AlterFides 
cumplirá las instrucciones recibidas permitiendo que se cumpla la 
voluntad del fideicomitente.   

 
• Financiero: 

Mediante esta modalidad se utiliza el fideicomiso como una 
herramienta de financiación, mediante la transferencia al fideicomiso 
de ciertos activos sobre la base de los cuales se podrán emitir títulos 
de deuda o de participación en el patrimonio del fideicomiso, y 
negociar estos títulos en el mercado de valores formal o a través de 
la captación de inversores en forma privada. Según las disposiciones 
legales vigentes en Uruguay, el fiduciario para operaciones de 
fideicomiso financiero solo puede ser una institución financiera o una 
sociedad administradora de fondos de inversión autorizados por el 
Banco Central del Uruguay. AlterFides en estos casos actúa en forma 
conjunta con un fiduciario financiero debidamente autorizado.  



   

 
 

Nuestra premisa: un servicio basado en la confianza 
 
La confiabilidad y experiencia de los profesionales que integran AlterFides 
generan el respaldo que nuestros clientes necesitan para la constitución y 
administración de sus fideicomisos. Les garantizamos asesoría especializada 
para la planificación y gestión de su patrimonio y sus negocios y la certeza 
de que su voluntad se cumplirá a su favor y a favor de los beneficiarios que 
designen. 
 
Contamos con importantes vínculos con entidades fiduciarias de primera 
línea en el mundo, que se dedican tradicionalmente al desarrollo de estas 
actividades. Estos vínculos nos permiten aplicar las mejores soluciones que 
respaldan la óptima gestión en el mercado en beneficio de nuestros clientes. 
 
 
 
Razones para elegir los Fideicomisos AlterFides ®  
 

• Respaldo profesional 
En cada uno de los servicios especializados. Administración clara y 
confiable de su patrimonio y de todos los activos administrados en 
propiedad fiduciaria. 

 
• Versatilidad 

Ajustamos su fideicomiso a sus requerimientos y necesidades.  
 
• Seguridad para los interesados 

Su voluntad expresada en el Fideicomiso, se cumplirá estrictamente 
en sus términos y condiciones. 

 
• Atención personalizada 

De expertos en la materia le permite redireccionar los tiempos y 
recursos disponibles hacia su propio negocio.  
 

• Controles externos 
AlterFides propone en todos los casos necesarios un control externo a 
cargo de firmas de reconocida solvencia y trayectoria en el mercado 

 
 
 
 
 
 
AlterFides Ltda. es una sociedad comercial constituida al amparo de las leyes de la República 
Oriental del Uruguay. AlterFides ® es una marca propiedad de AlterFides Ltda. La propiedad 

intelectual de este documento es de AlterFides Ltda. © 2007, AlterFides Ltda. 

 


